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ciales a dicha Empresa, y en su wtud anulamos la Hquidación 
expresa contenida en el aClta de la Inspección de 'I1rabajo de 
Salamanca a que aquélla. se refiere; con devolución a la recu
rrente de las cantidades depositadas con motivo del exp-ediente 
administrativo, y sin hacer especial imposición de las costas. 

Así por esta nuestra sentelIlcia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inser,tará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerril.~edro Fernández.-Luis Bermúdez.-José 
Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 2 de no,viembre de 1967.--Por delegación, el Subse

oretario, A lbáñez Frelre 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de noviembre de 1967 por la qUe se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Dionisio H e
rraiz Herraiz. 

Ilmo. Sr. : Habiedo recaido resolución firme en 16 de junio 
de J.967 en el recurso contencioso-administr!litivo interpuesto 
contra este Depar,tamento por don Dionisio Herraiz Herraiz, 

Este Ministerio ha ·tenido a bien disponer que se cumpla 
la cttada sentenci'a en sus propios términos, cuyo fallo dice :0 
que :¡igue: 

«Fallamos: Que con estimación de lo que postula el Ahog·ado 
del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmisibilida,d 
de este recurso contencioso-administr,ativo interpuesto a nombre 
de don Dionisio Herrajz Herraiz, don Francisco Criado Pérez, 
don CelestilIlo Herraiz Mar,tínez, don Manuel Villaverde Fernán
dez y don Felip~ Martínez Salmerón contra las resoluciones 
de la Dirección C-..eneral de P revisión de diecisiete de agos
to de mil novecientos sesenta y cuatro y del Ministerio de Tra.
bajo de veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
ésta desestimatoria de alzada contra la anterior, que fijÓ el 
canon para aplicaCión de la Seguridad Social en la industria 
resinera para la campaña de mil novecientos sesenta y cuatro
mil novecientos sesenta y cinco; sin r.acer imposición especial 
de costas. 

Así por esta nues tra sentencia, qlle se publicará en el «Bo
letin Oficial del EstadQ» e insertm'á en la «Colección Leg:ísla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Ma,ría Cordero.-Juan Becel'nl.~Pedro 
Fernández.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 2 de noviembre de 1967.~or delegaCión, el Subse

cretario, A. I'báñez Fre1re 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad «Montepío de Previsión Social del Fren
te de Juventudes», domiciliada en Madrid . 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepio 
de Previsión Social del Frente de Juventudes» introduce en su 
Reglamento; y . . . .. 

Habida cuenta de que por ResoluclOn de esta DlrecclOn Ge
neral de fecha 23 de diciembre de 1950 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de En
tidades de Previsión Social con el número 1.859 ; 

Que en vir,tud de acuerdo, reglamentariamente adop·tado, la 
citad'a. Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su na.tu
r aleza jurídica y el caráoter de Previsión Social de la Entidad, 
ni se oponen a lo dispues to en la Ley de 6 de diciembre de 194:. 
y su !Reglamento de 26 de m ayo de ~943., h abiéndose cumpli<;lo 
asimismo los trámites y reqmsltos eXIgldos para su a.probaclOn 
por la Ley y Reglamento citados! . 

Esta Dirección General h a temdo a blen acordar la a.proba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
·tepío de Presivión Social del Frente de Juvent.udes» , con domi
cilio en Madrid que continuará inscri ta en el !Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 1.859 que ya 
tenía asign ado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid. 11 de octubre de 1967.-El Director general, P. D., el 

Secretario general, Joaquín Fernández Castañed a. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión Social del F\"ent~ de 
J<u.ventudes».-Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección Ge7UJTal de Previ
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de 
la Entidad «Caja de Pensiones para Agentes y Co
misionistas de Aduanas Colegiados y sus Emplea
dos». domicili ada en Port-Bou (Gerona). 

Vistas las refol'ffias que la Entidad denominad,a «Caja de 
Pensiones para Agentes y Comisionistas de Aduanas Colegiados 
y sus Empleados» introduce en su Reglamento; y 

Habida cuenta. de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 11 de diciembre de 1944 fué aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficia l de 
Entidades de Previsión Social con el número W3'; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adop,tado, ;a 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no ·alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1951, y su 
Reglamento de 26 de mayo de 1943, h a.biéndose cumplido asi
mismo los trámites y requisItos exigidOS para su aproba;ción 
por la Ley y Reglamento citados, 

!Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Caja 
de Pensiones para Agentes y Comisionistas de Aduanas Cole
giados y sus Empleados», con domicilio en Port-Bou (Gerona), 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social con el número 163 que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S . 
Madrid. 11 de octubre de 1967.-El Director general, P. D., el 

Secretario general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. P,residen te de. la «Caja de Pensiones pa.ra Agentes y Comi
sionistas de Aduanas Colegiados y sus Empleados».~Port
Bou (Gerona). 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba el Reglamento de la 
Entidad «Caja de Previsión Social para los Obreros 
de la Em.presa Orconera Iron Ore Company Limi
ted», domiciliada en L uchana-Baracaldo (Vizcaya). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Caja de Pre
visión Social para los Obreros de la Empresa Orconera Iron 
Ore Comp'any Limited» . con domicilio en Luchana-BaracaldlJ 
(Vizcaya); y 

Habida cuenta de que su organizaCión y funcionamiento, asi 
como los fines que se propone llevlN' a cabo revisten la natura
leza y el carácter de P,revisióri Social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los l'equisi:tos 
exigidos por la Ley de 6 de diciemore de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la consti,tución y funcionamiento 
de. esta clase de asociaciones y que, además. se han cumplido 
los trárni,tes que para la a.probación de los Estatutos y Regla.
mentos de las Entidades de Previsión Social seña.lan la Ley 
y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del Reglamento por que habrá de regirse la F.ntidad 
denominada «Caja. de Previsión Social para los Obreros de la 
Empresa Orconera Iron Ore Company Limited» , con domicilio 
social en Luchana-Bara;caldo (Vazcaya), y su inscripción en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Socia.l con el nú
mero 2.926. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 18 de octubre de 1967-El Director general, P. D" el 

Sec,re'tario general. Joaquín Fernández Castañ'e<la. 

Sr. Presidente de la «Caja de Pl'evisión Social para los Obreros 
de la Empresa Orconera Iron Ore Company Limited» .-Lu
chana-Bara;caldo (Vizcaya). 

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
y Reglamento de la Entidad «Auxilio Patronal de 
Baleares» (sección Subsidio de Vejez), domiciliada 
en Palma de Mallorca ( Baleares). 

-.¡ stas las r eformas que la Entidad denominada «Auxilio P a
tronal de Baleares» introdUce en sus Estatu tos y Reglamento, 
Sección Subsidio d e Vejez; y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
n eral de fecha 13 de junio de 19'51 fué aprobado el Estatuto y Re
glamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 1.874; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el ca.rácter d e previsión social de la Entidad ni se 
oponen a lo dJ..>puesto en la Ley de 6 d e diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de m ayo de 194(3, habiéndose cumplido agi-


